
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 96/1983 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 4 días del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y tres, reunidos en Acuerdo los señores Jueces Subrogantes del 
Superior Tribunal de Justicia; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 I.- Lo informado por el señor Procurador General en relación a la inspección que efectuara 
a la Alcaldía de San Carlos de Bariloche el día nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres. 
 II.- Que de la misma surge la inobservancia -por parte de los tribunales que entienden en 
materia penal- de las disposiciones referidas a visitas de cárceles y protección de los internos. 
 Por ello,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Hacer saber al señor Presidente de la Cámara de Apelaciones y del Trabajo de la IIIa. 
Circunscripción Judicial, que debe arbitrar las medidas pertinentes a fin de dar estricto 
cumplimiento a lo prescripto por los arts. 683, 684, 685, 686 y 687 del Cód. de Proc. en lo 
Criminal.   
 
 2º) Regístrese, comuníquese y oportunamente, archívese. 
  
 
Firmantes: 
SEMERARO - Presidente Subrogante STJ - CORTÉS - Juez Subrogante STJ - LOSTALÓ 
- Juez Subrogante STJ. 
MAJO - Secretario STJ. 
 


